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microempresas ubicadas en la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el marco del Programa Operativo para
Melilla periodo 2007-2013; Eje 2 "Desarrollo e Inno-
vación Empresarial", Ámbito 08 "Otras inversiones
en empresas".

Segundo: Financiación

1.- Estas ayudas se financiarán con cargo a los
créditos del Programa Operativo FEDER para Melilla
2007-2013; Eje 2 "Desarrollo e Innovación Empresa-
rial", Ámbito 08 "Otras inversiones en empresas",
para el año 2007: Aplicación presupuestaria
08.72101.74000 por importe máximo de 150.000,00
€ cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional en un 70% y por la Ciudad Autónoma de
Melilla en el restante 30%.

 2.- Para la convocatoria del año 2008 se estable-
cen tres periodos de resolución. Las solicitudes
presentadas se resolverán periódicamente conforme
al procedimiento de concurrencia competitiva y con-
vocatoria abierta previsto en el artículo 14 de las
bases reguladoras y considerando el límite presu-
puestario previsto para cada periodo.

El crédito disponible para el año 2008 queda
fraccionado para cada uno de los periodos de reso-
lución previstos en la convocatoria de la siguiente
forma:

1ª Periodo:   50.000,00.-€

2ª Periodo:   50.000,00.-€

3er Periodo:  50.000,00-€

Los remanentes presupuestarios de cada periodo
de resolución quedarán incorporados a los periodos
sucesivos previstos en la presente convocatoria.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de
las ayudas

1.- Podrán ser objeto de ayudas los proyectos de
inversión siguientes:

a) Creación de nuevas empresas: Aquellos pro-
yectos de inversión que impliquen el inicio de una
actividad empresarial.

b) Ampliación y/o modernización: Aquellos pro-
yectos de inversión que supongan el desarrollo de
una actividad empresarial ya establecida o la inicia-
ción de otras, relacionadas o no con la ya realizada
por la empresa solicitante, siempre que supongan
una mejora en las infraestructuras y servicios, o bien

una modernización y/o especialización de los
mismos.

2.- Los requisitos que deben cumplir los proyec-
tos de inversión serán los siguientes:

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y
financiera.

b) Que tengan su domicilio social y fiscal en la
Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Que se encuentren al corriente de sus obliga-
ciones Tributarias y con la Seguridad Social.

d) Han de tratarse de activos fijos materiales e
inmateriales nuevos, en cuanto a las obras deben
suponer una mejora en la calidad del servicio o un
incremento del valor de la empresa.

e) La ejecución por parte del beneficiario del
proyecto de inversión, deberán efectuarse una vez
se haya presentado la solicitud de ayudas y el
responsable del Órgano Instructor haya confirma-
do por escrito que, en espera de una verificación
detallada, el proyecto cumple las condiciones de
admisibilidad establecidas en el presente régi-
men. Si las labores comienzan antes de haberse
cumplido lo dispuesto en este apartado, el proyec-
to no podrá optar a la ayuda.

Cuarto: Beneficiarios

1.- Serán beneficiarios de este tipo de ayudas
las microempresas entendidas como tales las
definidas por la Unión Europea en la Recomenda-
ción de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre
la definición de microempresas y pequeñas y
medianas empresas.

En la categoría de las Pyme, se define a una
microempresa como una empresa que ocupa a
menos de 10 personas y cuyo volumen de nego-
cios anual o cuyo balance general anual no supera
los 2 millones de euros.

2.-También podrán acceder a la condición de
beneficiarios las personas físicas, comunidad de
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica
que, careciendo de personalidad jurídica, pueda
llevar a cabo los proyectos, actividades o compor-
tamientos recogidos en las presentes bases y que
cumplan los requisitos que se establecen para las
microempresas en el apartado anterior.

3.- La aprobación de una subvención supone la
aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista


